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REGULARIZA Y APRUEBA ADENDA 
CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ENTRE SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PARVULARIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE.  

 

RESOLUCIÓN N° 0577/ 2022 

Santiago, 28 de abril de 2022 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 Sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19.653, del 

Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el DFL 

Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL N° 153 de 

1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de 

Educación; Decreto Universitario Nº 007732 que Delega en Decanos de Facultad, Directores de 

Instituto [...] la atribución de celebrar convenios de colaboración, cooperación e intercambio en 

materias que indica; Decreto Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el 

Reglamento General de Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta 

el Instituto de Estudios Avanzados en Educación; el Decreto Universitario Nº 008649 de 2020 

que Dispone Medidas Excepcionales de Funcionamiento en la Universidad de Chile; en el 

Decreto Supremo N° 180 del Ministerio de Hacienda;  Decretos TRA N° N°309/1861/2020; las 

Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría General de la República; y en las 

atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación de la Universidad de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 

1° Que, la Subsecretaría de Educación Parvularia es el organismo rector que diseña y define la 

política integral de fortalecimiento del primer nivel educativo, siendo su misión la de asegurar 

la calidad en los procesos de aprendizaje y mejoramiento equitativo de las condiciones de 

desempeño pedagógico, garantizando a través de la elaboración, coordinación, aplicación y 

evaluación de políticas y programas que promuevan un sistema de educación inclusivo para 

niños y niñas del territorio, entre los 0 y 6 años.  

2° Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile tiene por 

objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, a través de 

actividades que permiten generar nuevo conocimiento que contribuya a desarrollar los 

procesos educacionales, en general, la formación de docentes, el conocimiento de la realidad 

educacional del país, la educación parvularia, las prácticas de enseñanza-aprendizaje, el diseño 

de las políticas públicas del sector y la gestión de instituciones educacionales. 

3° Que, con el objeto de potenciar el liderazgo de los equipos directivos, y con miras a lograr el  
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fortalecimiento del primer nivel educativo, la Subsecretaría de Educación Parvularia, con fecha 

24 de diciembre de 2020, suscribió contrato con el Centro de Investigación Avanzada en 

Educación, actualmente el Instituto de Estudios Avanzados en Educación, aprobada por 

resolución exenta N° 367 del año 2020.  

4° Qué, dado el contexto sanitario, el acuerdo de voluntades entre las partes permite que el 

proveedor, en este caso, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación, transite entre 

actividades presenciales y remotas. En virtud de aquello, se ha suscrito la presente adenda con 

resumen de presupuesto diferenciado entre actividades presenciales y remotas. 

5° Que el contrato fue suscrito con fecha 26 de octubre de 2021, sin embargo, por demoras en 

devolución del texto debidamente firmado por parte de la contraparte se pasa a aprobar con 

esta fecha. 

 

RESUELVO: 

 

1. REGULARÍCESE Y APRUÉBASE adenda de contrato de prestación de servicios suscrito con 

fecha 26 de octubre de 2021 entre la Universidad de Chile, a través del Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación y la Subsecretaría de Educación Parvularia, cuyo texto se 

reproduce para todos efectos legales: 
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2. Impútese el monto de esta contratación al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.1 del 

presupuesto universitario vigente, en el marco de los recursos disponibles del centro de 

registro N° 13060501 4603 166 del proyecto “Servicio de Elaboración de un Marco para la 

Buena Dirección y Liderazgo en Educación Parvularia”, ítem ingresos, del Instituto de 

Estudios Avanzados en Educación”. 

 

3. Impútese el monto de esta contratación al Título A, Gastos de Operación, Subtítulo 2, 

Compras de Bienes y Servicios, ítem 2.6, Otros Servicios del presupuesto universitario 

vigente, en el marco de los recursos del centro de registro N°13060501 4603 166 del 

Proyecto “Servicio de Elaboración de un Marco para la Buena Dirección y Liderazgo en 

Educación Parvularia”, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación.   

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 

Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1.- Contraloría Universitaria. 

2.- Oficina de partes. 

3.- Archivo IE 
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